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H. PTENO DEt TRIBUNAI. DE tO ADMINISTRATIVO DEt PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO

cunoneoesrme sesróu oRort¡RRrn

peRrooo ruorcrrl oel nño zor¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los I l:30 once horos con treintq
minutos del dío 02 dos de Junio del oño 2016 dos mil dieciséis, en el
Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle
Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de esto
Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo Constitución
Político del Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Judiciol, 1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del propio Tribunol, se
reunieron los Mogistrodos integrontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin
de celebror lo Cuodrogésimo (XL) Sesión Ordinorio del oño Judiciol20l6;
Presidiendo Io Sesión eI MAGTSTRADO TAURENTINO LóPEZ VILLASEÑON,
fungiendo como Secretorio Generol de Acuerdos el Licenciodo HUGO
HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de conformidod o los puntos
señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del lurno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
4. Anólisis y votoción de 2l proyeclos de sentencio;
5. Asuntos Vorios;
6. lnforme de lo Presidencio; y
7. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-1-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

O ALBERTO BARBA OÓ¡¡TZ
O HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCíA ESTRADA
. JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUÍN IT¡IRNNDA CAMARENA
O LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos, por lo que existe el
quórum necesorio poro sesionor y poro consideror como vólidos y
legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo estoblecen
los ortículos 12 y ló del Reglomento lnterior del Tribunol de lo
Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle lourentino López Villoseñor: En

estos términos, y conlinuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno
osistentes o lo Sesión.
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El Mogistrodo Presidenle Lourenlino López Villoseñor pone o
consideroción el Tercer punto del orden del dío, relotivo o lo oproboción
del turno de 12 doce recursos, ó seis de Reclqmoción y ó seis de
Apeloción, conforme ol listodo que fue previomenle distribuido o los
Mogistrodos Ponentes, conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de
J usticio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de volos de los Mogistrodos integrontes del Pleno
osistentes o lo Sesión.

-4-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente Lourenlino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el puorto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 2l
ún Proyectos de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l , y 102, y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuoles se
cuento conforme ol orden del listodo generol que previomente fue

buido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los osuntos
Secretorio por fovor.

ORIGEN: PR¡MERA SATA

APETACION 19r /201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento de! origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 462/2011 Promovido por Juon
Gobriel Chóvez Riverq, en contro de lo Secretorío de Seguridod Público
del Estodo de Jolisco y otro, Ponenle: Lourenlino López Villoseñor,
resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. En coniro del proyeclo

r/ri) t'r',l.rli :r.r 1.,.r' i l,ji:ii.ari-,-i
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rróN HrRuÁNoEZ. Absiención, por hober sido

qulen emitló to resolución recurrido, en términos det orlículo 102 de lo
Ley de Justicio Administrotivo del Estodo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyecio

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁttz MONTIEL. A fovor del proyeclo

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
(Ponenie)

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 191/2016.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

ecurso derivodo del Juicio Administrotivo 33612013 Promovido por
Miguel Ángel Jiménez Figueroo en contro del Ayuntomiento de
Zopopon, Jolisco y otros Ponente: Mogislrodo Armondo Gorcíq Estrodo.
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL PROYECTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó díscusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmfZ. En conlro det Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN IUINNNDA CAMARENA. EN CONITO dCI
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttz MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

- | --rir'ilí l ,.liri,,'r' I l-rr,: ri r,t!
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'ünolsrRADo LAURENTTNo tópez vlLLAsEñoR. Abstención, por hober
sldo quien emitió lo resolución recurrido, en lérminos del orlículo 102 de
lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se opruebo por movorío el
Proyecto del expediente Pleno 887/2015.

APETACTON 559/2016.

Lo Presidencio. soliciió ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 65612015, Promovido por
Guillermo Mortin Villoseñor Monroz, Apoderodo Legol de Elvo Rosolío
Monroz Michel, Alboceo de Morio Esther Monroz Michel en contro del
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco y otros, Ponente: f,tlogistrodo
Armqndo Gorcío Eslrodo. resultondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓufZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ A fovor del Proyecio

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. iA¡ VOiO

Dividido, o fovor de! fondo pero en coniro de lo fundomenloción y
molivoclón.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAtcz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido, en iérminos del ortículo 102 de
lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por unqnimidod
en el fondo y por mqyorío por lo que ve o lo fundomentoción Y

motivoción, esto en el Proyecto del expediente Pleno 559/2016.

APETACTON 5ó21201ó

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos !.icenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes ett el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 580/2014, Proniovido por
Belindo Ruiz Gutiérrez, en contro de lo Directoro de lngresos del
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Jooquín Mlrondo Comoreno, resultondo:
Ponente: Mogislrodo Adrión

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ En contro del Proyecio poro
confirmor

MAGTSTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del Proyecio poro
confirmor

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI
. (Ponente).

GTSTRADO JUAN LUIS GONZA]1Z MONTIEL. En conirq del Proyeclo
confirmor

G|STRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por
quien emitió lo resolución recurridq, en términos del orlículo

lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Estodo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En virtud de lo onterior, se

turno poro enqrose el Proyecto del expediente Pleno 5621201ó, poro
efectos de confirmor lo sentencio de origen.

ORIGEN: TERCERA SALA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 41012014 promovido por
Corlos Alberto Vorgos Gonzólez en contro de lo Fiscolío Generol del
Estodo de Jolisco y otros, Ponente: Alberto Borbo G6mez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

. l,i ! r ¡.ir,J;..1r'1 . irr-.i.,-'l .r¡,;illr;¡liri.\il,r¡:;-l:i].ri:'
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t" '4iltOmf"S ALBERTo BARBA oórrrrz. A fovor der proyecro (ponenre)

MAGtsTRADo HoRACto trÓN nrnNÁNoEZ. En conlro del Proyecto poro
que se onolice, se resuelvo y se conlesle el primero de los ogrovios, en
el sentido de Io inoplicoción del orlículo 84 de lo Ley de
Responsobilidodes poro los Servidores Públicos, porque oquí se dice que
no es molerio de exomen porque se odvierle de oulos que los
orgumenios vertidos no fueron oportodos por lo enjuiciodo en el
enjuiciomienlo originol, no, cómo lo ibo o hocer en el procedimiento si

no es hosto en sentencio cuondo se oplico, por eso el ogrovio se debe
de esludior y onolizor esos consloncios y lo lemporolidod en lo
oplicoción de dicho preceplo, sobre lo bose del inicio de los
octuociones, que por lo que veo por un osunto similor, esioblece en un
outo de inicio o porlir de Io quejo o denuncio y empiezon o insiruir uno
serie de ocluociones hoslo que delerminon én olro ocuerdo, se llomo
inicio de procedimiento de recepción, otención y seguimienlo de quejos
y denuncios, dice, óbrose y regístrese el procedimienlo odminislrolivo
inlerno o efecto de conlrolor, evoluor y dor trómile ol procedimienio de
recepción. otención y seguimienlo de quejos y denuncios con lo
ifinolidod de evoluor lo conducio y delerminor si exislen elementos que

olguno responsobilidod y de osí resullor, se le insloure en su
onlro el procedimienlo odministrolivo, eslo fose es Io previo o !o

ción del procedimiento y es en donde pretende y donde el octor
voler o porlir de este primer ocuerdo, el lérmino de Ios ó0 díos, poro
en uno formo muy posterior, se decretoro el inicio del

procedimiento, enlonces poro mí se debe estudior eso quejo de lo
outoridod en el senlido de si oplico o no el iérmino de coducidod.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del Proyecto,
enliendo que por un estodo de necesidod, yo no escuche Io que
expresó de monero completo el Mogislrodo Horocio león Hernóndez,
pero imogino que es sobre Io mismo temótico, yo Io que quiero resollor
es lo siguienle, porque pregunlos generon respueslos y en olgunos cosos
un proyecto de eslo noturolezo. que solo pregunlo y no generq
respuestos y en olgunos cosos un proyeclo de eslo noturolezo que solo
pregunlo y no genero respuestos, solo provoco uno pregunlo muy
concrelo, denuncio enlender que Io infención del legislodor en el lemo
de los procesos soncionotorios cdministrqtivos que tienen lo
supleloriedod del Código Procesol Penol, liene un ospecfo que es
fundomenlol y que lo lonzo o uno situoción colidiono de! trobojo de
ustedes o de nosotros, si no se ho pronunciodo lo Solo o el Juez Civil
sobre lo odmisión de lo demondo, podrón desohogor pruebos, podró
venir el demondodo o conleslor demondo, podrón venir ierceros
interesodos o terceros coodyuvonies?, no estó el ouio de ovocomiento,
no existe, no esló y lo Ley que düo que cuondo yo se qbre el
procedimiento, el outo de ovocomiento, es qhí, o portir que se genero el
plozo de 60 díos que es lo cuestión del ogrovio de lq outoridod, cuondo
hobró que ponderor si operó o no lo coducidod?, recuerden que lo
coducidod, que no lo hon querido entender oquí, lo coduci.dod es de
oficio, eso no se convolido con ningÚn octo posierior, quondo se
cumplen Ios requisilos de esio onliquísimo institución procesol de lo
coducidod, que es normo odjetivo, lo prescripción es normo susionlivo,
eso es otro gron diferencio, por eso en lo prescripción, si yo no lo hogo
voter, si yo no lo invoco, si yo no lo fulelo, lo ouloridod nc lo puede
decretor de oficio, osí de sencillo es el temo del derecho, que-por Io que

02 DE JUNIO DE 201ó
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4f=i*!tt'Jrlv""ro es uno compreiidod der derecho, voy o decir orro
ospecto, si no se ho iniciodo el procedimiento, por obviedod, por
ontonomosio, pues no puede correr el término de los 60'díos poro
soncionor con uno coducidod y deior de soncionor o un, Ministerio
Público, que en lo poquilo que leí. es cuondo uno se pregunto en monos
de quien esió lo procuroción de iuslicio, otropellon o un niño, quedo con
lesiones groves. secuelos se ignoron, es decir, lesiones que tordon más
de quince díos en sonor y ponen en peligro Io vido, se ignoron secuelos,
en el plozo que fijo lo ley poro que se puedo generor el delito o puedo
vorior el delifo, en esos ó0 díos, muere el menor, que bueno que no fue
ningún fomilior de nosotros, porque si hubiero sido un fomilior de nosotros
se pensorío diferenie en el proyecto, porque ven los temos como tinto y
como popel y eso no se vole, porque lo que tenemos que lutelor oquí
son temos de un impresiononle quilotoje, que tiene que ver con el volor
supremo de los personos. ohí sí, donde eslón los principios pro homine
que me mencionon tonlo en los sentencios de policíos?, dónde eslón?,
oquí si exisie uno situoción pro homine, viololorio inexplicoble, Ies voy o
decir porque, según Ios octuociones de lo Procurodurío, el podre del
menor follecido, le nolifico ol Ministerio Público que murió y pide que
recobe lo informoción que corresponde o quién?, ol Instiiuto de Ciencios
Forenses, pide que lleve o cobo los diligencios ministerioles que
correspondon poro demostror el delilo de homicidio culposo colificodo,
es uno conlrodicción de nuestro derecho Penol, el Único poís que osí lo
cilo, pero deben decirlo, pero que sucede oquí?, pide odemós por

un principio noturol, porque yo creo que ohoro si se Ies vo o
coer lo coso, con eso que yo empezoron disque Io orolidod y los
procesos penoles odversorios con lo corpelo de invesligoción, se vo o
cumplir oquel principio del generol Romono, "...croso error..." si hubiero
escuchodo oquello, pero el tiempo pondró o lodo e! mundo en su lugor,
ese es el mejor Juez, el lirono no perdono, el liempo lo demoslrqró,
entonces oquí que sucede?, pide que omplíe el monto de lo fionzo por
to cuot estobo gozondo de su liberlod, porque hobíon fijodo uno fionzo
en bose o los lesiones, no lo hoce, no decreto diligencios minlsterioles y
no solo eso. conforme ol enjuiciomiento penol liene un perlodo de 6

meses poro el ejercicio de lo occión penol, que generó?, eslo si es con
dolo de ese fiscol, dejor que lronscurriero el plozo y cuondo piden que
resuelvo dice, oh, orchívese conforme ol orlículo 102 del enjulciomienlo
penot, por folto de elementos probolorios poro el ejercicio de Io occión
penol. porque corezco de lo couso del dictomen del li'sliluto de
Ciencios Forenses de lo couso de lo muerte del menor, dos, no tengo el
diclomen de cousolidod, pues si no Io pides no lo vo§ o lener, follo lo
dectoroción respeclo o lo omplioción Ce lo couso del delito, de lesiones
hocio homicidio de lo inculpodo. oh, luviste ó meses poro hocerlo y no
lo hiciste, ohoro resullo que cuondo lo Controlorío recibe lo quejo del
señor, porque olló son dos procesos que lompoco lo qdvirlieron, porque
no leen, que esio es to mós grove, es que en Procurodurío, primero Io
Conirolorío de etlos es como un fillro, recibe lo denuncio del popó
ofendido porque se le murió su hiio, es como si se hubiero-muerlo su

moscoto, no poso nodo, lo reciben y ohí deciden si o no se turno ol óreo
de visitodurío poro el proceso de incooción odminislroiivo son:ionotorio,
que es ese oulo el que se espero, que,fiio lo Ley. poro que tionscurron
tos ó meses poro poderlo soncionor poro que exisio o no cod:icidod, osí
de sencillo es el derecho, el problqmo es que debemos leerlo Y

oprenderlo, por eso mivoio en contro.
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MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

"j

MAGTSTRADO JUAN LUIS GON 7ALE7. MONTIEL. Abstención, por hober sido
qu¡en em¡t¡ó lo resolución recurrido, en lérminos del orlículo 102 de lo
Ley de Justicio Administrolivo del Esfodo.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyeclo en
el mismo sentido que el Mogistrodo Horocio León Hernóndez y el
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se turno poro Enqrose el
Proyecto del expedíente Pleno 547/201ó, en lérminos de lo plonteodo
por el Mogistrodo Horocio León Hernóndez y Armondo Gorcío Estrodo.
En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: se tiene que
puntuolizor ese temo, en que momento inicion los ó0 díos, los seis meses,
perdón, o son ó0 díos?. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: son ó0 díos. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gqrcío
Eslrodo: los ó0 díos poro imponer lo sonción o no. En uso de lo voz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: de ocuerdo o lo Ley Orgónico del
Reglomento, ese ocuerdo represento el inicio de lo investigoción, que
no se dice osí. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:
no, es que ellos tienen un filtro, primero lo Controlorío, es ton sencillo, es
como si oquí se presento uno quejo, se guordo un oño, ol oño se do
cuento y dicen si, que se hobró el procedimiento odministrotivo y se
forme lo Comisión, el outo que recibe es uno, pero quien dicto el outo
de ovocomiento es lo Comisión, o portir de ohí inicion los ó0 díos. En uso
de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: pero es que no le
llomon literolmente procedimiento de indemnizoción. En uso ce lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo:.no, no literolmente p-ero es un
efecto diferente, el que lo Controlorío ocuse y luego ellos colifiquen, oh
sí, sí ho lugor o obrir el procedimiento, que es o lo que se reíiere lo Ley
que es el outo de ovocomiento, donde debe qvé?, en lo Cor,trolorío no
comporece el Ministerio Público ocusodo, donde comporece es

cuondo yo se turno ol óreo de visitodr.irío poro que entonces decirle ol
Fiscol, o ver, ríndeme tu informe, o ver usted ofendido, que me troe, que
me ofrece y en esos ó0 díos desohogor todo, escuchorlo y resolver si

impone o no sonción, el de Controlorío no es el outo de ovocomiento
del proceso, porque si lo fuero te voy o decir porque, el Controlor
hubiero dicho, se ovoco o lo quejo que presento el Licenciodo Vizcorro
en contro del Licenciodo Gorcío Y en ese momento requiere ol
Licenciodo Gorcío por su informe, que exhibo pruebos y eso no dice
Controlorío. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
odemós todos esos octuociones son previos ol inicio del procedimiento
odministrotivo, no ho iniciodo. En uso de lo voz el Mogistrodc Armondo
Gorcío Eslrodo: por eso es que estó en lo correcto lo outoridod o efectos
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de tos porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 266/2011 promovido por
TRAMA ARUITECTOS, S.C., en contro del Comité Técnico del Füeicomiso
Público poro lo Construcción de lo Villo Ponomericono, Jolisco, Ponenle:
Mogislrodo Albero Borbo G6mez, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor det Proyeclo (ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido, en lérminos del ortículo 102 de lo
Ley de Juslicio Administroiivo del Esiodo.

\
N:, MAGTSTRADO ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA. En conlro del

\;." Proyeclo.

\ MAGTsTRADo JUAN LUts GoN zAttzMot'.tTtEl. A fovor del proyecto

\
A \ IVIRGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor del Proyecto

I I En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por ¡govorío de
I | ,otos el Proyecto del expediente Pleno 1127/2015.

I I .RIGEN: QUINTA SALA

i I APErAcroN zo8l2ors.

\ 1 ro pr.r¡aencio, soticitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo

\ -/lr\ Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

\ ll\ Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 146/2013 Promovido por

\ I ll Amodor Celedon Deceno en contro del H. Ayuntomiento Constitucionol

\ I ll de Guodolojoro, Jolisco y otros Ponerte: Mogistrodo Armorrdo Gorcío

V 
Eslrodo, resullondo:

i

-l-*r..., 
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUeZ. En conlro det Proyeclo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7.. Afovor det Proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecio
(ponenie)

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN ¡¡lRnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió !o resolución recurrido, €ñ términos de Io
dispuesto por el orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislroiivo del
Estodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAfez MONTIEL. A fovor del Proyecto

AGISTRADO LAURENTINO tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
íotos el Proyecto del expediente Pleno 70812015

APELACTON I ló3/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 110612014 Promovido por Fidel
Villolobos Jiménez en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo,
Jolisco, y otro Ponenle: Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. En contro del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo

MAGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto
(ponente)

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN UtnnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €ll términos de lo
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et ortícut o 1o2de Io rey de Justicio Administrotivo det

Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 1163/2015.

APELACION I41112015

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 78312015 Promovido por
"Vidriero Guodolojoro, S.A. de C.V." en contro del Sistemo lntermunicipol
de Aguo Potoble y Alcontorillodo (S.l.A.P.A.) Ponente: Mogislrodo
Lourentino López Villoseñor, resultondo:

. El presenle proyeclo no fue sometido o voloción dodo lo ousencio
iuslificodo del Mooisirodo Ponenle.

APETACTON 141 7/201 5.

Lo Presidencio. solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 34312014 Promovido por
Fernondo Abel Mocíos Cosillos en contro del Director Generol de
lnspección de Reglomentos del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco y
otro. Ponenle: Mogisirodo Loureniino López Villoseñor, resultondo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: y que vomos o
hocer con el cumplimiento de lo sentencio que hizo lo outoridod que no
lo mencíonon en lo opeloción, lo outoridod vo y cumple lo sentencio. En

uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: En lo sentencio se le reconoció lo
volidez. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: vino y
cumplió pero que se le vo o decir o ese cumplimiento es el efecto que
estón considerondo y luego yo no veo ogrovios de lo porte opelonte, se

lo poso nodo mós diciendo que lq resolución es incongruente, es

incongruente, que no voloro, no dice y puros tronscripciones de portes
de lo sentencio invoco montón de criterios, póginos de criterios pero no
dice porque lo resolución en cuonto o los efectos es incorrecto, solo dice
que es uno violoción de nulidod liso y llono, que es uno violoción de
fondo, que digo porque, que lo Solo no explico, no lo Solo si explico,
pero el debe de decir porque no explicó, es lo confrontoción del
ogrovio es contro lo resuelto que es indebido Y lo que yo
rqzonoblemente estimo que es oplicoble, orgumentoble y por lo tonto
poro poder concluir en uno revococión porque es uno opeloción que

.1c.,ú:.(r,rciir l+"17"t'i'. ill ,-'l'{it:llt1,Li¡j¡l-.1 .i;rl.'T'l tri' '''-r I i"i'l 'lirllrir"l¡; l{r"
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porque lo nulidod dice porque exhibir estodos de cuento poro decir que
no estó ohí. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: el ogrovio vo
tombién en el sentido de que levonto lo orden de visito en un domicilio
distinto, yo entiendo que lo dice expresomente en un ogrovio. Si dice
que lo levonto en un domicilio distinto que en ese domicilio no estón. En

uso de Io voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: por eso pero es
que nodo mós lo dice es que ese es el problemo entonces qué fócil es

decir que no vivo, si con eso se ocredito, imogínote en un juicio de
olimentos le vo o decir ol juez, no yo oquí no vivo, por lo que digo que
no vive ohí estó equivoco el octuorio porque no vive ohí. En uso de lo
voz el Mogistrodo Horocio León Hernández: pero ohí lo que el oluce es
que se dirige o uno persono indeterminodo, si es eso. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: eso y el domicilio y que el domicilio en donde se
notificó, estobo obondonodo que no estobo ohí, cuestiones de formo.
En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: no porque lo del
domicilio obondonod si revierte lo pruebo, pero el que se dirijo lo orden
sin señolor lo persono o lo que se dirige desde ohí si engendro un vicio
de nulidod porque no puede iniciorse el octo posterior sin hoberse
hecho sober de lo orden de visito o nodie. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: yo sin tomor el temo de lo doble tinto porque tombién le
estuve buscondo y ohísi no hoce ogrovio y ohí lo tenío muy fócil y le hizo
mucho vericueto en los ogrovios y se vo o poctor por cosos que creo
que no veníon ol coso como lo de lo doble tinto. En uso de lo voz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: Pero entonces en que le ofecto o
él es propietorio. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: es que le
oplicoron lo multo o él y lo Solo de origen decreto lo nulidod de lo multo
pero no de lo orden de visito. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
León Hernóndez: pero iguol se lo oplicon o quien resulte, ocredito su

corócter de propietorio. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: si ohí
eslón los escrituros.

o Agotodo lo discusión, fue sometido o votoción por el C. Secretorio
Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fqvor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDÉ2. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del Proyeclo,
porque no cumplió con el débito probotorio el demondonle odemós de
portir del principio de que los ogrovios en su olzodo no comporten en lo
obsoluio los orgumentos de lo senlencio de lo Solo de Crigen solo
genero ironscripciones invococión de crilerios y polobros ¡rodo mós
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que no esroy de ocuerdo, es inconsruenre, no reviso, no

leyó, no voloro, pero no dice porque no lo hizo y que es lo que debió
hober hecho en su lugor poro poder esloblecer lo existencio de un
ogrovio, por eso mi volo en conlro.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN UtnnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €ñ lérminos de lo
dispuesto por el orlículo 102 de Io Ley de Juslicio Adminislrolivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZ^L87. MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 1417/2O15.

APELACTON r421201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
go Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

ecurso derivodo del Juicio Administrotivo 205/2014 Promovido por
Costillo Hernóndez en contro de lo Fiscolío del Estodo Jolisco y

tros Ponente: Mogistrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓl¿fZ. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo
(Ponenle)

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det Proyecto.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN tr¡tRnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €ñ términos de lo
dispueslo por el orlículo 102 de Io Ley de Juslicio Adminislroiivq del
Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁttz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 142/2016.
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APEIACION 285/20Ió.

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del or¡gen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 240/2015 Promovido por
Rofoel Gorcío Escobedo en contro del Ayuntomiento de Mezquitic,
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtUfZ. En coniro del Proyeclo.

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

GISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

AGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN trllnnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emiiió lo resolución recurrido, en lérminos de lo
dispueslo por el orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminisirolivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGTSTRADO LAURENTINO fÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Moyor'¡o de
votos el Proyecto del expediente Pleno 285/2015.

APELACTON 313/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Admínistrotivo 299/2012, Promovido por
Alberlo de Albo Jiménez en contro de lo Tesorerío Municipol de
Tepotitlón de Morelos, Jolisco. Ponente: Mogislrodo Juon luis Gonzólez
Montiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO ADR|ÁN JOAQUÍN ¡¡tRnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, en términos de Io
dispuesto por el ortículo 102 de Io Ley de Jusiicio Adminislrotivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto.

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 31312016.

Presidencio, soliciló of C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrerq Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

rso derivodo del Juicio Administrotivo 1534/2015 Promovido por
o Antonio Ontiveros Ávilo y otros, en contro de lo Fiscolío del Estodo

Jolisco. Ponente: Mogisirodo Juon Luis Gonzólez Montiel. resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. En conlro det Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGTSTRADO ADRIÁN ¡OAOUíN mlRnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €ñ iérminos de lo
dispuesto por el ortículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGTSTRADO JUAN LU|S GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
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votos el Proyecto del expediente Pleno 414/2016.

APETACION 4171201ó

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secrelorio Generot de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuentq del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 75512014 Promovido por José
Vividen Pocheco Flores, en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. En contro det Proyecto.

GISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

RADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

G|STRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, en términos de lo
dispueslo por el ortículo 102 de lo Ley de Justicio Administrolivo del
Eslqdo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 417/2016.

APETACION 440/201ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1428/2015 Promovido por José
Antonio Cejo Montero en contro del Ayuntomiento de Guodolojoro,
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel. resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue someticlo de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlrz. En conlro del Proyecto.

MAGTSTRADo HoRActo trÓN HrRNÁNoE7. Afovor del Proyeclo

MAGTSTRADo ARMANDo OnncÍn ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

MAGTsTRAoo nonlÁN JoAQUíN t'¡tnnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, éñ lérminos de Io
dispuesto por e! orlículo 102 de lo Ley de Jusiicio Adminislrolivq del
Estodo de Jolisco.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz vILLASEÑoR. A fovor del Proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
otos el Proyecto del expediente Pleno 440/2016.

Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1288/2015 Promovido por Geo
Jolisco S.A. de C.V. en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtUfZ. En contro del Proyecio.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN tr¡lRnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurridq, éñ términos de lo
dispueslo por el ortículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGTSTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
:.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Allovorío-de
votos el Proyecto del expediente Pleno 46212016.
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APELACTON 5ó71201ó.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1360/2015 Promovido por
Mortho Susono Gómez Mejío en contro del Director Generol de
lnspección de Reglomentos del Ayuntomiento de Zopopon Jolisco.
Ponenle: Mogistrodo Alberlo Borbo Gómez, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fqvor det Proyecto. (Ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Mi VOiO diVididO, O fOVOr dEI
fondo y en conlro de Io orgumenloción del proyeclo.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN tr¿tnnNDA CAMARENA. Abstención. por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €tr iérminos de lo
dispueslo por el ortículo 102 de lo Ley de Justicio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzArcz MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos en cuonto ol fondo y por Movorío de votos en cuonto o lo
orgumentoción del Proyecto del expediente Pleno 567/2016.

APETACION r 352/2015.

Lo Presidenciq, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 35012013 Promovido por Edén
Notoly Covorrubios Gonzólez, en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco y otros Ponenle: Mogistrodo Lqurenlino lópez Villoseñor,
resultondo:
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En uso de lo voz el Mogisirodo Armondo Gorcío Estrodo: no me digon
que por ciento sesento y cinco pesos tenemos este juicio, este por
cuontío no podemos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: yo lo
hobío retirodo pero sobes que se hobío desechodo y un Colegiodo
ordeno lo odmisión. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: no pero lo opeloción, como el colegiodo ontes de nosotros. En

uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: si fue ordenodo lo odmisión, ve
los constoncios, se hobío desechodo originolmente lo opeloción, se fue
o omporo directo. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: quien lo desecho. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: lo
Solo de origen y que por cuontío lo odmitiéromos. En uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: vo o ser por el temo que o lo mejor
es focultod del Ad Quem decidir lo procedencio o no de lo opeloción.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: no, por cuontío chécolo, yo lo
hobío retirodo porque coincidí con ustedes. En uso de lo voz el
Mogisirodo Armqndo Gorcíq Estrodq: es que el temo del outo es

contestor donde dice que no procede por el ortículo 9ó y troscribe
todos los hipótesis cuondo nodo mós debió de hoberle dicho que ero
por cuontío. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo

omoreno: ciento sesento y cinco pesos que no es improcedente. En

de lo voz el Mogistrodo Presidenle: es que el Colegiodo ordeno lo
ísión, si lo retire porque ustedes me hobíon dicho eso, lo retire. En uso

lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: estó muy cloro es que
cuestión de leer, le estó diciendo que no emitió un ocuerdo, te voy o

decir que polobro utilizo, que no emitió criterio de rozonobilidod objetivo
poro determinor lo improcedencio del recurso, eso le dijeron, óseo
entonces obvio si tronscribe sólo el ortículo 9ó nodo mós poro decirle es

improcedente el recurso conforme o este ortículo y por lo tonto se

desecho, el Colegiodo dice no, dile rozonoblemente por qué y lo que
hocen es, siempre ho sido mós fócil oquí, no me quedo lo menor dudo,
mejor lo odmito y me quito el problemo, y osí no rozono el porqué. En

uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: no, es por otro rozón, hoblo de
iguoldod, dice que es inconstitucionol el ortículo por eso seporoción que
hoce poro lo opeloción, dice que los supuestos poro lo odmisión son
inconstitucionoles. En uso de lo Yoz el Mogislrodo Horocio León
Hernóndez: ol discriminor por lo cuontío. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenie: sí que tienes que odmitir lo opeloción en cuolquier coso. En

uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: ounque lo digo lo
Ley. En uso de lo yoz el Mogislrodo Presidenle: lo decloró
inconstitucionol. Hoce uno declorotorio de inconstitucionolidod. En uso
de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: con reloción o lo
cuontío. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: si con reloción ol
ortículo 96. En uso de lo voz el Mogistrqdo Horqcio León Hernóndez: que
todo se odmite. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: todo, eso yo
entendí. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: poro mí
por lo que rozono es un temo de ousencio de justificoción poro poder
negor el recurso, es que en lo porte finol hoce olusión pero luego vuelve
o decir, estoblece los orgumentos y los rozones poro estoblecer el
porqué de lo improcedencio. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
León Hernóndez: este es uno similor o otro que hoce voler lo nulidod de
ciertos disposiciones reglomentorios. En uso de lo voz el Liogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodq: imogínote bojo ese criterio en los juicios

sumorios lo opeloción o lo que estó ocotodo, entonces yo lo que el
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vomos o ir o los juicios sociolistos odmíte todo lo que te pidon, desohogo
todo lo que te pidon y ogrego pruebos los que consideres y ol resolver
oplico suplencio de lo quejo y se ocobó entonces si vo o ser un coos
esto imogínote nomos con el gron número de demondos que tenemos
de foto infrocciones y de estocionómetros no pues bonito coso vomos o
tener diez mil opelociones. En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle:
pero bósicomente dice que es como rocisto el temo de los requisitos
poro odmitir lo opeloción. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: no pero poro poder llegor o eso conclusión de uno
decloroción de inconstitucionolidod debió de hober hecho el estudio ex
oficio del onólisis de un precepto de lo constitución ex oficio o bien si fue
moterio de concepto de violoción en el omporo directo poro que
tuviero lo obligoción de pronunciorse sobre eso y no viene el estudio del
omporo sobre eso bose ohí como que pegoron ese pedozo y quedo
ohí, porque entonces que coso tendrío que soncionor el orgumento del
ocuerdo de origen si es inconstitucionol, pues nodo mós hubiero dicho
es inconstitucionol y lo que hoyo dicho lo Solo bien o mol no se tomo en
cuento porque es inconstitucionol, y no dice eso, dice no rozono los
cousos del porque no odmite, porque lo troscripción del ortículo no lo
hoce improcedente ero hober dicho conforme o esto frocción que
estoblece que lo cuontío es de esto y vómonos,y no lo d'tjo y entonces

orque es ilógico, es uno controdicción, que si esto soncionondo el
termino en que se resuelve pues el temo de inconstilucionolidod sole
sobrondo o sole sobrondo lo primero, si fuero uno inconstitucionolidod
osí hoyo dicho lo que hoyo dicho y hoyo invocodo todos los
jurisprudencios del universo es inconstitucionol y se ocobo, pero no existe
un estudio de lo inconstitucionolidod de lo normo. lmogínote cómo es
posible que esto si seo mós importonte que dejor de decloror
inconstitucionoles los ortículos de lo Ley del Sistemo de Seguridod que
eso si es uno ofectoción o un derecho loborol y como poro esto de cien

\ pesos si es inconstitucionol, no si estomos en el siglo del coos todo es ol
\ revés.
\ \
\ o Agotodo lo discusión en el presente Proyecto, fue sometido o

votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido quien
emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el ortículo
102 de Io Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

MAGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del Proyeclo, poro
desechor el recurso por cuonlío.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAftZ MONTIEL. A fovor del Proyecfo.

MAGTSTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.
(Ponente)
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oz etMosisrrodo presidente: se opruebo por qrovorío de

votos el Proyecto del expediente Plenol35212015.

En uso de lo yoz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:
Solicito outorizoción poro retirorme de lo Sesión en rozón de
que tengo un osunto pendiente por trotor.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod
de votos oproboron el retiro de lo Sesión del Mogistrodo
Armondo Gorcío Estrodo, ello conforme ol ortículo 17 del
Reglomento lnterior del Tribunol de lo Administrotivo.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA
ACTARACION DE SENTENCIA

\

\

APELACIóN 71 ,|15

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 13612013 Promovido por Poblo
Bórcenos Orliz en contro del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco y otro
Ponenle: Relolorío de Pleno, resultondo:

. El presente proyecto no se somelió o voloción ol hober sido
relirodo por el Mooislrodo Ponente.

ORIGEN: QUINTA SALA

APETAC¡ON 3r5/201ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generql de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrerq Borbo, dor cuento del origen y de Ios portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 75612014 Promovido por
Fernondo de Loro Mortínez, en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco y otro Ponenle: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡eZ. A fovor del Proyecio. (Ponente)

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto,
porque considero fundodos Ios ogrovios de lo outoridod

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Ausencio Justificodo.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN tUtnnNDA CAMARENA. Absiención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, €ñ lérminos de lo
dispueslo por el ortículo 102 de lo Ley de Juslicio Administrofivo del
Eslodo de Jolisco.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁI1Z MONTIEL. En contro del Proyeclo,
poro sobreseer.

MAGTSTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyeclo,
poro revocor y sobreseer en los iérminos de! orlículo 57 de lo Ley del
Sistemo de Seguridod, declorondo fundodos los ogrovios de lo
outoridod.

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se turno poro Enqrose el
efectos de revocor lo

términos del ortículo 57
del expediente Pleno 3151201ó, poro

ución de origen y sobreseer el juicio en los
de Ley del Sistemo de Seguridod.

-§-

Asunlos Vorios

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: uno vez terminodo el estudio y
votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgÚn
osunto que trotor?.

5.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comqreno: si

Presidente y desgrociodomente son vorios y pido uno disculpo por el
tiempo pero estoy preocupodo por el temo de tronsporencio poro
empezor porque de ocuerdo con los supuestos lineomientos que se
dieron en el oficio 2921201ó signodo por lo Licenciodo Korlo Covero
Toroceno, en el cuol se nos hoce olusión o que deberemos de nombror
o uno persono de codo Solo poro que se hogo corgo de los osuntos de
tronsporencio yo que ohoro codo ente supuestomente, digo eso es

cuestión de interpretoción, tendró que hocerse corgo Y se horó
responsoble de los cuestiones de tronsporencio correspondiente, coso
que hociendo un onólisis mogistrodos de lo que dispone el orticulodo
correspondiente consideromos que no es osí, consideromos que sin

dudo olguno se nos troslodon olgunos responsobilidodes un poco
moyores o los que se teníon con onteloción, lo responsoble debe seguir
siendo lo Licenciodo Korlo Covero, porque de lo controrio lo que
pediríomos y si tu presidente o de odministroción poro no personolizorlo
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" "/ Considero que si tendríomos lo necesidod de tener codo quien el
personol odecuodo te pediríomos nos outorices uno plozo por Solo. En

uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: hoy uno cuestión porque yo
plotique uno inquietud tuyo, del Mogistrodo Juon Luis, de Horocio y de
todos. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrián Jooquín Mirondo
Comoreno: espérome término, porque no podemos distroer o nodie de
los pocos que tenemos en nómino de los Solos en los menesteres de
tronsporencio porque reolmente quito mucho tiempo. En uso de lo voz
el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel: de los lobores jurisdiccionoles
cloro. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: cloro los lobores jurisdiccionoles deben de ser
preponderonte en codo uno de los Solos de los que encobezomos oquí
los presentes, entonces yo creo que únicomente es uno cuestión de
orgonizoción de lo titulor de lo dependencio y créeme que lo que se nos
ho pedido lo hemos cumplido en tiempo y formo, el troslodornos lo
responsobilidod que nos llegó en lo circulor correspondiente serío un
retroso mucho muy importonte ol elemento que estón queriendo se
osigno o toles toreos, coso que consideromos obsolutomente odemós
de improcedente, insolvoble poro lo Solo y de considerorlo Presidente
reitero lo petición formol es uno persono osignodo ol menos en lo Quinto
Solo estoy seguro que mis compoñeros horón lo propio poro hocerse
corgo de toles menesteres, que yo no creo que seo el coso. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presidenle: yo plotique tombién cuondo hubo

uietudes de todos ustedes es lo verdod, y plotique con lo licenciodo
rlo Covero o ver cómo estó el rollo no, hoy dos cosos uno, lo que Korlo
be y les pide o ustedes que lo que hocen ustedes es socor copios
lo testo, lo único que hoy que hocer ohoro es hocerlo electrónico.

uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: perdónome pero
conmigo ni síquiero lo testo ello lo testomos nosotros, ello nos dice que
nosotros lo tenemos que testor. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: o bueno, que bueno que lo ocloros, el problemo. En uso de
lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: mós hoyo que
tenemos que compror un progromo poro que lo persono que tengomos
en codo Solo osignodo o toles toreos hogo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: esconeor. En uso de lo voz el
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: exoctomenfe, y oporte
de esconeorlo el progromo supuestomente outomóticomente quito los
dotos correspondientes pero de cuolquier formo tiene que leerse de
nueve cuonto. En uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez:
obsolutomente poro que no pose ningún doto. En uso de lo voz el
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: y que le rindon cuentos o ello,
entonces no. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: no, déjenme
decirles, tenemos obligoción en bose o estos leyes de subir los sentencios
que cousen estodo o esto fomoso plotoformo, ohoro lo del progromo yo
lo estoy consiguiendo. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
Monliel: si nos vomos por ese lodo, tenemos obligociones de muchísimos
otros cosos pero entonces tombién como tenemos uno obligoción de
tronsporentor los sentencios que vo o ser primero los sentencios o
tronsporentorlos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: yo les estoy
díciendo lo que me comenton, vomos ploticondo con ello. En uso de lo
voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: podemos hoblor con lo
presidento del lTEl. En uso de lo voz el fulogistrodo Presidenle: ho hobido
cuestiones y con mucho gusto, eso se me hoce bueno ideo lo verdod es
que yo no tengo ningún inconveniente, y si noto el conflicto es mós
hosto lo mismo licenciodo Korlo dice es que esto es muy complicodo,
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§oro todos no nodo mós poro nosotros todo el mundo se estó quejondo,
por ejemplo en el Supremo Tribunol si tiene este progromito que yo estoy
trotondo de conseguir que testo todo lo cuestión, y yo le decío ello que
o mí se me hocío muy complejo porque imogínote no solomente es
dicto lo sentencio, lo esconeos y lo subes pero no, tienes que esperorte
o que couse estodo entonces es un trobojo doble porque hoy que ver
cuondo llegue lo sentencio y couse estodo poro subirlo eso es lo
obligoción que horito tenemos, si quieren vomos ploticondo con ello,
vomos buscondo o lo Presidento del lTEl y me ocompoñon y vomos. En

uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no
estoy personolízondo el temo. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle:
yo sé que no, yo sé que es legítimo lo dudo. En uso de lo voz el
Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: Korlo debe de sentirse
incluso presionodo por estos nuevos disposiciones y por tol motivo estó
trotondo de troslodor toles responsobilidodes, lo quiero tomor de bueno
fe y que es confusión, pero lo que tenemos que hocer es reunirnos todos
los integrontes de este Pleno con lo responsoble del óreo y delimitor el
osunto y de ser posible troernos o los expertos en lo moterio. En uso de lo
voz el Mogistrodo Presidente: porque no soco cito con lo Presidento del

. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
cito poro qué. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez

perdón voy o decirles olgo porque si no se me olvido, déjenme
esto si yo su responsobilidod no vo o ser ninguno mós que el

de que codo uno de los responsobles de codo Solo voyo y le
di o ello que lo que hizo entonces hobrío que socor un presupuesto
dec nto se le estó pogondo o ello poro no tener uno persono en eso
ared V con ese dinero pogorle o los personos que von o estor
ouxilióndonos o nosotros. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: es lo
mismo inquietud que tuvo Adrión y no me ocuerdo quien, y decimos es
que yo sigo teniendo, esto cuestión, el sesento por ciento no tiene que
ver con lo octividod de los Solos, óseo piden muchos cosos. En uso de lo
voz el Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: el sesento por ciento. En

uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: sí que piden solorios, sueldos,
piden nomino, piden muchos cosos, te estoy diciendo lo que ello me
dice, pero miren esto o mí tombién me perjudico, les estoy posondo lo
copio del oficio poro que todos lo leon porque es lo que me dice ello,
esos inquietudes que ustedes me dijeron se los troslode o ello, ello me
explico o mi yo le dije que fuero con todos ustedes, si quieren horito yo
es muy torde pero en lo siguiente vomos que nos explique bien, y si

tenemos dudo nos vomos con lo Presidento. En uso de lo voz el Juon Luis

Gonzólez Montiel: o mi esto niño yo me explico dos veces y yo
sinceromente. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: tú no estós de
ocuerdo. En uso de lo voz el Mogislrodo Juon luis Gonzólez Monliel: no,
no estoy de ocuerdo. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
Hernóndez: miro muy oportuno el comentorio, desde que yo recibo
comunicociones de ese tipo en un deslindorse, un mondor un oficio, sin

ninguno orientoción, sin ningún lineomiento, sin ninguno consideroción
de lo moterio poro que se cumplo en un término, entonces es hocer
llegor poro estor prevenidos equivole o nodo en su función, yo si lo voy o
decir directomente, lo tengo que decir, tiene que ir olguien o
copocitorse, bueno espérome y el óreo de oquí que vo o hocer, como
Vo o coordinor, como nos Vo o opoyor. En uso de lo voz el Mogistrodo
Alberto Bqrbo Gómez: no nos vo o exigir. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio León Hernóndez: no, no espérome es que no es Curorse en solud
y ondor mondondo los oficios poro ello deslindorse de que s hizo llegor.
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' ün ,ro de lo voz el Mogistrodo Presidenle: ohoro este oficio fue ideo mío
de que, yo tombién lo quiero decir, porque cuondo me dio o mi ese
oficio le dije no solomente o mí, o mis compoñeros tombién
entrégoselos, digo quiero ser cloro en ese punto, y lo hizo con lo
intención de que estuvieron tombién ustedes enterodos. En uso de lo voz
el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: tiene que ir o
copocitorse supuestomente. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:
no pero horito ocobo de decir que ello vo o copocitor, tu oíste. En uso
de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: si yo estobo oquí. En

uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: entonces es

sofwere, es personol, y es uno ocloroción muy cloro de
responsobilidodes, es decir, nosotros subministromos lo informoción,
cloro, ohí no hoy dudo, nosotros lo generomos, pero quien se encorgo
de odministror los recursos de lo informoción y hocerlos llegor o los

usuorios, ustedes mismos, no espérome. En uso de lo voz el Mogistrodo
Juon luis González Monliel: y luego le dije es un softwore ni siquiero
escóner, me dijo, no o ver Mogistrodo discúlpeme pero los copiodoros
son escóner, póngose o esconeor, o ver me estós diciendo que me
pongo?, si, no todo es un trostejo, yo por mí que no esté oquí, osí, que
con ese dinero se le pogue, si es que tenemos lo obligoción por Ley de
hocer eso, que se le pogue o uno persono poro codo Solo poro que
hogo ese trobojo y yo. En uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo
Gómez: se supone que el softwore outomóticomente borro nombres,

úmeros, contidodes. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: es el
tiene el Supremo Tribunol, yo estoy trotondo de conseguirlo. En uso

lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: y si lo hoce lo copiodoro,
porque no lo hoce ello?, es nodo mós poner los copios y listo. En uso de
lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: se troto de ponerle
gente poro que se voyo mós temprono todovío. En uso de lo voz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: lo obligoción es formor un ocervo
con todos, no los que pidon los usuorios sino todos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: todos los sentencios. En uso de lo Yoz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: todos los sentencíos, es un
morotón, imogínote, luego vo diez oños, que es retrooctivo, pues es
imposible no. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: no retrooctivo
no lo vomos o hocer jomós, el Supremo Tribunol me dicen que empezó
el oño posodo, ounque seon diez oños, que el oño posodo empezoron.
En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel: en el federol
fue hoce cotorce oños. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: que
empezoron o digitolizor?. En uso de lo voz el Mogislrodo Juon Luis

Gonzólez Montiel: si. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: pero olló
es otro mundo. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis González
Montiel: hubo el mismo problemo hoce 14 oños, o ver todos los

sentencios, no, no hoy tiempo, que quieres que hogo, los sentencios o
esto. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comqrenq:
es que ese es el temo, el óreo de Tronsporencio tiene que hocer ese
trobojo, o seo, los óreos de Tronsporencio de los distintos instituciones son
exoctomente creodos poro tol efecto, si no poro que tenemos óreo de
Tronsporencio, codo quien que tengomos en nuestros Solos el
encorgodo de Tronsporencio por supuesto con los insumos que se

requieren poro lol efecto y el solorio correspondiente, nornbromiento
osignodo o codo Solo, si nos estó troslodondo lo responsobilidod o
codo uno de nosotros. En uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: los

sentencios de codo Solo como los subirío, ello tendrío que estor. En uso

de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: es que es un
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León Hernóndez: o ver, se tiene que esconeor el documento. En uso de
lo voz el Mogislrodo Presidenle: no, por Word. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: entonces que se esconeo?. En uso
de lo voz el Mogislrodo Presidenie: los sentencios que couson estodo, yo
le pregunte. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: si tenemos el softwore, poro que todos los sentencios tengon
esos elementos, tendríomos que tenerlo en codo uno de los
computodoros de los Secretqrios poro que codo sentencio que dicten
yo vengon con esos elementos. En uso de lo yoz el Mogistrodo
Presidenle: eso es lo que estoy buscondo poro instolorlo en codo Solo.
En uso de lo voz el Mogistrodo Horqcio León Hernóndez: pero se tiene
que esconeor el documento yo firmodo?. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenle: yo le hice lo mismo pregunto, me dice que se puede subir en
Word. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: entonces
lo versión sin firmos?. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: si, como
en los Colegiodos, los suben sin firmo. En uso de lo voz el Mogistrodo
Juon Luis Gonzólez Montiel: no, en los colegiodos es Word SISE que es
uno coso completomente diferente. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: pero es sin firmo no Juon Luis?. En uso de lo voz el Mogistrodo
Juon Luis Gonzólez Monliel: de hecho es con firmo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: yo he impreso sentencios de Colegiodo pero
vienen sin firmo los resoluciones, últimomente no lo he hecho. En uso de
lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comqreno: es importonte

olorlo porque de lo controrio ol roto se viene el tiempo encimo y no
bemos cómo hocerlo.

i.Ztn uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: lo
segundo, lo vigiloncio del estocionomiento, me roboron el limpio brisos

de mi corro, dejo el limpio brisos, cuesto novento pesos, pero le quiton el
limpio brisos y lo poletito lo suelton y rompe el porobrisos,- cuolquier
limpio brisos que le quiten el hule, si quedo lo puro cobezo y lo suelton
estrello el porobrisos, entonces se roboron el limpio brisos, lo soltoron y se
tronó el porobrisos, entonces, poro empezor lo vigiloncio que hobíomos
quedodo, royon los corros, que ponchon los llontos y demós, ohoro posó
en mi corro que se roboron el limpio brisos. En uso de lo Yoz el
Mogistrodo Presidenle: ohí tengo yo lo coiizoción de cómoros, yo si

vomos o poner en el estocionomiento, quisiero poner en lo Oficiolío de
Portes. En uso de lo yoz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: es como si le ovientos uno bujío ol porobrisos. En uso de lo
voz el Mogistrodo Presidente: hobío un guordio ontes, un policío, pero
nos lo quitoron. En uso de lo voz el Mogislrodo Alberto Borbo Gómez:
eron dos policíos y uno de 24 horos, se turnobon. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: o ver, tú quieres poner uno puerto en el elevodor.
En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: un puerto en
el elevodor, en los dos sótonos y Uno en los escoleros y se ocobó. En uso
de lo voz el Mogistrodo Presidente: de rejo?. En uso de lo voz el
Mogislrodo Alberlo Borbo Gómez: poro qué?. En uso de lo voz el
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: no pueden bojor yo. En uso de lo
voz el Mogislrodo Alberlo Borbo Gómez: el problemo es que estó el
penthouse, quinto y sexto piso. En uso de lo voz el Mogistrodc Juon Luis

González Montiel: ellos von o tener su llove. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: o seo que cuondo obros lo puerto del elevodor
se veo uno rejo que tengos que Socor lo llove poro obrir y solir del
elevodor. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis González t,lontiel: en
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' réolidod en el penthouse creo que nodo mós son 2 o 3 personos los que
tienen un vehículo oquí y yo,los del quinto y sexto piso y se ocobó, nodo
mós. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
el equipo de cuotro o cinco cómoros con todo y DVR te cuesto móximo
diez mil pesos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: ohí tengo lo
cotizoción, se los voy o mondor, me lo dio el Director. En uso de lo voz el
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: lo vulnerobilidod estó
desde lo puerto de cristol.

En uso de lo yoz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo
Comorenq: Quiero solicitor onuenc¡o o este H. Pleno poro
retirorme de lo presente Sesión, en rozón de que tengo un
osunto pendiente por trotor.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod
de votos oproboron el retiro de lo Sesión del Mogistrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, ello conforme ol
ortículo 17 del Reglomento lnterior del Tribunol de lo
Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: quiero solicitor
icéncio con goce de sueldo poro ousentorme los díos 8 de julio, del ll
ol l5 de julio del presente oño, osí como del I o primero ol 5 cinco y del 8
ocho ol l2 doce de ogosto del oño que tronscurre, lo onterior poro
otender osuntos de corócter personol.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron lo licencio solicitodo por el Mogistrodo Alberto Borbo
Gómez, ello con fundomento en el ortículo ó5 frocción lll de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Jolisco. Designondo ol
Mogistrodo Horocio León Hernández, poro que en esos díos
otiendo los osuntos urgentes de lo Sexto Solo Unitorio. Lo onterior,
con lo ousencio justificodo de los Mogistrodos ArmonrCo Gorcío
Estrodo y Adrión Jooquín Mirondo Comoreno.

-ó-

lnforme de Io Presidencio

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En

uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número ó seis relolivo o los osuntos que fueron
presenlodos en lo Secretqrío Generol
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Er.ro Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio número 353/2Oló qÚe
presento el Mogistrodo Juon Luis González Monliel, medionte el cuol
informo que con fecho 2ó veintiséis de obril del presente oño, fue
presentodo en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el escrito signodo
por el C. MARCOS ANTONIO CASTRO GUT¡ERREZ, o trovés del cuol ocude
o cumplimentor lo prevención señolodo en el juicio de nulidod
expedienle 748/2015 ol índice de lo Tercero Solo Unitorio, sin emborgo,
tol y como lo señolo el presente oficio, en lo Oficiolío de Portes se registró
dicho promoción como demondo nuevo bojo el número 886120.ló ol
índice de lo mismo Tercero Solo Unitorio, motivo por el cuol no es posible
dor trómite ol escrito de mérito. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente
oquí estó cloro que por un error involuntorio se le dio nuevo número o lo
promoción del octor cuondo debió de hoberse direccionodo ol número
de expediente que yo existío en lo Tercero Solo, entonces oquí se
tendrío que concelor el número de expediente 88612016 Y

redireccionorlo ol expediente que corresponde que es el 748/2015, nos
tomo lo votoción Secretorio.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron lo propuesto hecho con onteloción. Lo onterior, con lo
ousencio justificodo de los Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno. Gírese ofício ol óreo de
lnformótico poro lo conceloción del expediente correspondiente.

o

6.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: doy cuento ol
Pleno del oficio sin número, suscrito por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo, presentodo en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 30 treinto
de moyo octuol, medionte el cuol ocuso recibo de lo sentencio relotivo
ol Recurso de Reclomoción 93612015, derivodo del juicío odministrotivo
w-46312015.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio citodo con onteloción.

6.3 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: doy cuento ol
Pleno del oficio sin número, suscrito por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo, presentodo en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 30 treinto
de moyo octuol, medionte el cuol ocuso recibo de lo sentencio relotivo
ol Recurso de Reclomoción 68712015, derivodo del juicio odministrotivo
tv- 593/20,l5.

. Los Mogistrodos íntegrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio citodo con onteloción.

ó.4 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: doy cuento ol
Pleno del oficio sin número, suscrito por el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo, presentodo en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 30 treinio
de moyo octuol, medionte el cuol ocuso recibo de lo sentencio relotivo
ol Recurso de Reclomoción 634/2015, derivodo del juicio odministrotivo
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6.5 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
Pleno del oficio 28712016 que remite lo Titulor de lo Unidod de
Tronsporencio de este Tribunol, medionte el cuol hoce del conocimiento
de los lineomientos poro lo implementoción y operoción de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, publicodos en el Diorio Oficiol el
4 cuotro de moyo del presente oño, osí como de lo copocitoción que
ofreceró el lnstituto de Tronsporencio poro estos fines.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio de cuento.

ó.ó En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el
C. José Roúl Mercodo Gonzólez, medionte el cuol formulo excilotivo de
justicio ol no hoberse pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expediente
149012015 ol índice de lo Sexlo Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol
módulo de informoción de expedientes de este Tribunol, lo sentencio
relotivo ol Expediente mencionodo fue emitido con fecho 30 treinto de
moyo del oño en curso.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o lrqmite lo excitotivo inlerpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se d'rjo lo sentencio relotivo ol
Expedienle Vl-1490/20'a5 yo fue pronuncio el 30 treinto de moyo
de lo presente onuolidod. Lo onterior con lo ousencio justificodo
de los Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y AdriÓn Jooquín
Mirondo Comoreno.

6.7 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ql Pleno del escrito que s:.rscribe el
C. Ricordo lvón Herrero Cuen, medionte el cuol formulo excilolivo de
justicio ol no hoberse pronunciodo lo sentencio relotivo ol Expediente
170812015 ol índice de lo Sexlo Solo Unitorio. Mogistrodos conforme ol
módulo de informoción de expedientes de este Tribunol, lo sentencio
relotivo ol Expediente mencionodo fue emitido con fecho 3l treinto y

uno de moyo del oño en curso.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonimidod de votos,
determinoron no odmilir o trómite lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se d'rjo lo sentencio relotivo ol
Expediente Vl-1708/2015 yo fue pronuncio el 3l treinto y uno de
moyo del oño en curso. Lo onterior con lo ousencio justificodo de
los Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno.

(
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Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el
C. Jorge Azcórrogo Gorcío, medionte el cuol formulo excilolivo de
justicio respecto del cumplimiento de lo ordenodo en ejecución de
sentencio, dictodo por lo Sexto Solo Unitorio en el Expediente 426/2011.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: en este expediente yo existe
sentencio, estó en etopo de ejecución, por lo cuol no encuodro en los
supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Jolisco, por lo que lo propuesto es no odmitir o trómite, nos tomo lo
votoción Secretorio.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno por unonímidod de votos,
determinoron no odmilir o trómite lo excitotivo interpuesto, yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo, porque como yo se dijo existe sentencio relotivo ol
Expedienle Yl-426/2011, encontróndose en etopo de ejecución.
Lo onterior con lo ousencio justificodo de los Mogistrodos
Armondo Gorcío Estrodo y Adrión Jooquín Mirondo Comoreno.

ó.9 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Potrimoniol
25/201ó, promovido por el C. Miguel Chóvez Hernóndez, en contro del
Ayuntomiento de Atotonilco el Alto, Jolisco, en este osunto el
promovente no presentó lo solicitud de indemnizoción en sede
Administrotivo. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: en este osunto
el promovente viene directo o promover el juicio por el pogo de
indemnizoción por doño morol y potrimoniol debido o uno obro
inconcluso por porte del Ayuntomiento demondodo, no ogotó el
principio de definitividod, es decir, no promueve lo solicitud en sede
Administrotivo, entonces lo propuesto serío enviorlo ol Ayuntomiento
referido poro lo substoncioción del procedimiento, nos tomo lo votoción
Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDET. Afovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Ausencio justificodo
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN I.¡INNNDA CAMARENA. A fOVOT.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. Ausencio justificodo.

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron envior el presente osunto ol
Ayuntomiento de Atotonilco el Alto, Jolisco, poro lo
substoncioción del mismo. Lo onterior con lo ousencio justificodo
de los Mogistrodos Armondo Gorcío Estrodo y Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno.

6.10 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Potrimoniol
26/2016, promovido por lo C. Jordono Josso Zeivy, en contro del
Ayuntomiento Constitucionol de Zopopon, Jolisco, en este osunto el
promovente tompoco presentó lo solicitud de indemnizoción en sede
Administrotivo. En uso de lo yoz.el Mcgistrodo Presidenle: este osunto
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' &tó iguol que el onterior, lo promovente viene directo o promover el
juicio por doño potrimoniol, no ogotó el principio de definitividod, es
decír, no promueve lo solicitud en sede Administrotivo, entonces lo
propuesto serío iguol que el onterior, remitirlo ol Ayuntomiento referido
poro lo substoncioción del procedimiento, nos tomo lo votoción
Secretorio.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUTZ. A fovor.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDET. Afovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Ausencio justificodo
MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN I'¡INNNDA CAMARENA. A fOVOT.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. Ausencio juslificodo.

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron envior el presente osunto ol
Ayuntomiento de Zopopon. Jolisco, poro lo substoncioción del
mismo. Lo onterior con lo ousencio justificodo de los Mogístrodos
Armondo Gorcío Estrodo y Adrión Jooquín Mirondo Comoreno.

-7-

Conclusión v ciloción poro próximo Sesión Ordinorio

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: No existiendo mós osuntos que
trotor, siendo lqs 15:10 quince horos con diez minutos del dío 2 dos de
junio del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
Cuodrogésimo Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo
Cuodrogésimo Primero Sesión Ordinorio o celebrorse el dío mortes 7 siete
de junio o los ll:00 once horos, firmondo lo presente Acto poro
constoncio los Mogistrodos integrontes del Pleno, en unión del Secretq¡i
Generol de Acuerdos, que outorizo yH ----4--
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